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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 04176/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Metepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:
[bookmark: _GoBack]
ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Metepec, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Deseo conocer en soporte documental la siguiente información: 1. Estructura Orgánica de la policía municipal 2. Nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal 3. La manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones 4. Nómina de los servidores públicos que integran la policía municipal de la segunda quincena del mes de agosto de 2018. 5. Presupuesto asignado y ejercido 2018 de la policía municipal 6. Inventario de bienes muebles e inmuebles de la policía municipal.” (Sic.)
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Requerimiento de aclaración a la solicitud de información.

Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Jefa de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un requerimiento de información adicional a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“…
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en relación a su solicitud con número de folio 00193/METEPEC/IP/2018 mediante la cual requiere: ‘Deseo conocer en soporte documental la siguiente información: 1. Estructura Orgánica de la policía municipal 2. Nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal 3. La manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones 4. Nómina de los servidores públicos que integran la policía municipal de la segunda quincena del mes de agosto de 2018. 5. Presupuesto asignado y ejercido 2018 de la policía municipal 6. Inventario de bienes muebles e inmuebles de la policía municipal.’ SIC Se le pide respetuosamente: 1. Aclare y/o corrija su requerimiento en razón de que se considera recae en lo previsto en el Artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México que a la letra dice: ‘Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; III.  La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones; IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y V. V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables. La inobservancia a lo anterior se sancionará de conformidad con las disposiciones aplicables.’ Lo anterior con la finalidad de atender eficazmente su requerimiento.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
…” (Sic.)

III. Contestación al requerimiento de aclaración.

Con fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, el Particular respondió al requerimiento de aclaración previamente señalado, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

“DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR	
Mi solicitud es concreta sin que de ella se tenga que pedir aclaración ya que lo solicitado es entendible, por lo que nuevamente solicito 1. Estructura Orgánica de la policía municipal 2. Nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal 3. La manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones 4. Nómina de los servidores públicos que integran la policía municipal de la segunda quincena del mes de agosto de 2018. 5. Presupuesto asignado y ejercido 2018 de la policía municipal 6. Inventario de bienes muebles e inmuebles de la policía municipal.” (Sic.)

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Ayuntamiento de Metepec notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del oficio número UT/MET/520/2018, del mismo día de recepción, suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Misma que fue analizada, en virtud de lo cual y previa consulta al correspondiente servidor público habilitado de la administración pública municipal, me permito manifestar lo siguiente:
‘Deseo conocer en soporte documental la siguiente información:…’

‘…1. Estructura Orgánica de la policía municipal…’

Se adjunta respuesta emitida por la Dirección de Gobierno por Resultados.

‘…3. La manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones…’

Se adjunta respuesta emitida por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

‘…2. Nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal…’
‘…4. Nómina de los servidores públicos que integran la policía municipal de la segunda quincena del mes de agosto de 2018…’’
‘…6. Inventario de bienes muebles e inmuebles de la policía municipal…’

Se adjunta respuesta emitida por la Dirección de Administración y Anexo.

‘…5. Presupuesto asignado y ejercido 2018 de la policía municipal…’

Al respecto la Tesorería Municipal declara: "una vez realizada la búsqueda en los registros contables que obran en el Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental de esta Tesorería Municipal, el importe autorizado en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2018 para la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito es de $194’159,735.96 (ciento noventa y cuatro millones ciento cincuenta y nueve mil setecientos treinta y cinco pesos 96/100 M.N.) al mes de agosto de 2018 se ha ejercido un importe de $121’201,269.91 (ciento veintiún millones doscientos un mil doscientos sesenta y nueve 91/100 M.N.)
Ello con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley de la materia]

Se adjunta el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifica la información de los cuadrantes, nombres y nómina de servidores públicos que se desempeñan como policías municipales, así como la información relativa a chalecos, patrullas, armamento, motocicletas, cuatrimotos y radios del inventario de bienes muebles como información reservada.

Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…” (Sic.)

El Sujeto Obligado, adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número DGR/838/2018, del diez de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Gobierno por Resultados y dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Metepec, por medio del cual señaló que el Manual de Organización de Seguridad Pública vigente se encontraba en el vínculo electrónico http://www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2016/GACETA_87_2016.pdf. 

ii) Oficio número DSPyT/6189/2018, del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito, dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Metepec, cuyo contenido es el siguiente:

“…
En lo referente al numeral 3 que es la información que compete a ésta Dirección, me permito informar a Usted que la divulgación de la información solicitada, compromete la estrategia de seguridad que actualmente opera en el Municipio de Metepec, y el hacerla publicar reduce la posibilidad de aplicar la prevención de los delitos, poniendo en riesgo la seguridad de la población y la de los mismos elementos de ésta Dirección, además de que ello dificultaría la contención y disminución de la incidencia delictiva.

Por lo anterior se propuso al Comité de Transparencia la reserva de dicha información, misma que fue aprobada por dicho comité en su sesión ordinaria de fue celebrada el 10 de octubre del año en curso.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 81 en sus párrafos I y II de la Ley de Seguridad del Estado de México que a la letra dice:

[Se reproduce el artículo 81 de la Ley citada]

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.
…” (Sic.)

iii) Resolución del diez de octubre de dos mil dieciocho, suscrita por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:



“… 
En cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se encuentra presente, el Subdirector de Recursos Humanos, Vicente Amancio Sánchez Ortíz, quien solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la propuesta de reserva de los
nombres y la nómina del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, a fin de no exponer a los elementos de seguridad pública en razón de que sin prejuzgar la
intención del solicitante, existe la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en información altamente vulnerable para los elementos de seguridad pública, pues se abre la posibilidad de que dicha información ponga en riesgo su vida, su seguridad o su salud; y por otra parte para no dar información que revele el estado de fuerza del municipio, motivo por el cual se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la reserva de la información por un periodo de 1 año.

Asimismo, el titular de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito solicita la reserva de la información respecto a ‘La manera en que se encuentra dividido el municipio (cuadrantes)para que la policía municipal ejerza sus funciones’ bajo el argumento de que su divulgación compromete la estrategia de seguridad que actualmente opera en el Municipio de Metepec, y el hacerla pública reduce la posibilidad de aplicar la prevención de los delitos, poniendo en riesgo la seguridad de la población y la de los mismos elementos de la policía municipal, además de que ello dificultaría la contención y disminución de la incidencia delictiva. Con fundamento en lo previsto el artículo 81 en sus fracciones I y II de la Ley de Seguridad del Estado de México, motivo por el cual se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la reserva de la 1nformación por un periodo de 1 año.

Por su parte, la Dirección de Administración, en relación a lo solicitado por el ciudadano
consistente el inventario de bienes muebles de la policía municipal solicita la reserva de la información correspondiente a chalecos, patrullas, armamento, motocicletas, cuatrimotos y radios derivado de que con su divulgación se están revelando la protección y la fuerza de reacción con que cuentan los elementos de segundad pública. Y dar a conocer el número total con el que cuentan los elementos de seguridad pública vulneraría la eficacia y operatividad de las acciones emprendidas por los elementos de seguridad, al mismo tiempo que podría poner en riesgo la segundad de los elementos, motivo por el cual se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de la reserva de la información por un periodo de 1 año.

El Comité de Transparencia conforme a lo establecido en los artículos 4 párrafo segundo, 91, 125 y 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios; así como lo establecido por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información en sus apartados Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y derivado del análisis de la propuesta, advierte que se trata de información cuyo acceso debe ser restringido toda vez que la información solicitada recae en lo señalado en el artículo 140 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el sentido de que existe el riesgo latente de que se puedan cometer actos en perjuicio de los elementos de seguridad pública e incluso incidir negativamente en la seguridad pública municipal, por lo que resulta imperioso reservar dicha información, pues dar conocer. la información referida pone en riesgo los fines de la policía municipal que son el garantizar la paz y el orden público; prevenir la comisión de delitos e intervenir en materia de seguridad pública.

Se procede a la reserva de la información citada, en virtud de que se actualiza un daño presente, ya que dar a conocer la capacidad operativa con la que cuenta la policía municipal incrementa la posibilidad de que las organizaciones delictivas busquen equiparse más y mejor; así como determinar el nivel o capacidad de respuesta de la policía municipal lo que implicaría revelar el ESTADO DE FUERZA y CAPACIDAD DE REACCIÓN; se actualiza un daño probable al constituir información cuyo acceso puede vulnerar la realización de las actividades mencionadas, en virtud de que revelar la capacidad operativa de la policía municipal coloca en grave riesgo la seguridad y la vida de las personas y su revelación puede poner en riesgo la vida e integridad física de dichos servidores públicos cuya actividad sustantiva ya es de por si riesgosa; y se actualiza el daño específico, debido a que entregar esta información puede darse el caso que dicha información en manos de terceros ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de los elementos de seguridad pública, además de poner en riesgo la operatividad y reacción de la policía municipal, al considerar la posibilidad de que cualquier persona con fines contrarios pueda realizar un análisis de la vulnerabilidad de la policía municipal poniendo en peligro a los policías o afectando sus funciones.

Dando cumplimiento, además, a lo previsto en el Artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México.

Con fundamento en el artículo 49, fracción VIII de la Ley arriba citada el Comité de Transparencia emite el siguiente acuerdo:

CTMET /027 /114/2018: Se determina la clasificación de la información correspondiente a
nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal la manera en que se
encuentra dividido el municipio (cuadrantes) para que la policía municipal ejerza sus funciones, nómina de los servidores públicos que integran la policía municipal de la segunda quincena del mes de agosto de 2018 y la información relativa a chalecos, patrullas,
armamento, motocicletas, cuatrimotos y radios del Inventario de bienes muebles, como reservada con fundamento en los artículos 91, 140 fracciones I y IV, 129, fracción I y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México y se reserva por un periodo de 1 año. Se aprueba por unanimidad la clasificación de dicha información para dar respuesta a la solicitud con folio 00193/METEPEC/IP/2018.
…” (Sic.)

iv) Oficio número DA/4196/2018, del veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Directora de Administración y dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“… 
Al respecto, me permito comentar que de conformidad con el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en su vigésima séptima sesión ordinaria de fecha 10 de octubre:

No omito señalar que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, no cuenta con bienes inmuebles.

Con lo que se da cumplimiento en tiempo y forma a su requerimiento de acuerdo a lo que establecen los artículos 12 y 59 fracciones I y ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, 4.14 y 4.18 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.
…” (Sic.)

v) Inventario de Bienes Muebles de Seguridad Pública y Tránsito.

V. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha uno de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La clasificación de la información”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
De conformidad con el artículo 92 de la Ley de Transparencia la información relativa a los nombres y remuneraciones de los servidores públicos son obligaciones de transparencia, por lo tanto, no debe clasificarse como reservada, además el link que me proporcionan para conocer la estructura orgánica me lleva a otra parte.” (Sic.)

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El uno de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 4176/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Metepec, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el diecinueve del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado con número UT/MET/579/2018, de la misma fecha de recepción, emitido por la Jefa de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual reiteró la respuesta otorgada.

d) Ampliación del plazo para resolver: El siete de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el ocho del mismo mes y año.

e) Cierre de instrucción. El diez de enero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.
De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracciones II y VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó por la clasificación de la información y por la entrega de documentación que no corresponda con lo solicitado.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular solicitó respecto a la policía municipal del Ayuntamiento de Metepec, a la fecha de la solicitud (veinte de septiembre de dos mil dieciocho), lo siguiente:
1. Estructura Orgánica;
2. Nombre de los servidores públicos que la integran;
3. Forma en que se encuentra dividido el Municipio, para que la policía municipal ejerza sus funciones;
4. Nómina de los servidores públicos que la integran, de la segunda quincena de agosto de dos mil dieciocho;
5. Presupuesto asignado y ejercido, en el dos mil dieciocho, y
6. Inventario de bienes muebles e inmuebles de la policía municipal.

Las unidades administrativas del Ayuntamiento de Metepec, señalaron lo siguiente:

· La Dirección de Gobierno por Resultados, indicó que la estructura orgánica solicitada, se encontraba en el Manual de Organización de Seguridad Pública vigente, el cual se encontraba en el vínculo electrónico http://www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2016/GACETA_87_2016.pdf.

· La Dirección de Administración, precisó que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito no cuenta con bienes inmuebles, además, entregó el Inventario de Bienes Muebles de Seguridad Pública y Tránsito.

· La Tesorería Municipal, señaló que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los registros contables que obran en el Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental, el importe autorizado en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho, para la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito es de ciento noventa y cuatro millones ciento cincuenta y nueve mil setecientos treinta y cinco pesos, con noventa y seis centavos, mientras que el ejercido al mes de agosto de la presente anualidad es de ciento veintiún millones doscientos un mil doscientos sesenta y nueve, con noventa y un centavos.

· El Comité de Transparencia, a través de la Resolución del diez de octubre de dos mil dieciocho, emitió el Acuerdo número CTMET/027/114/2018, por medio del cual reserva el nombre de los servidores públicos que integran la policía municipal, la forma en que se encuentra divido el municipio (cuadrantes), nómina de la segunda quincena del mes de agosto de dos mil dieciocho, del personal de dicha área y la información relativa a chalecos, patrullas, armamento, motocicletas, cuatrimotos y radios del inventario de bienes muebles de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, como reservada en términos del artículo 140, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, por el periodo de un año.
 
Ante la respuesta previamente descrita, el Recurrente se inconformó bajo el argumento siguiente:

1. Respecto al punto 1 del requerimiento, que el link electrónico proporcionado no correspondía a la estructura orgánica de la policía municipal.

2. Con relación al punto 2 y 4 de la solicitud, que conforme al artículo 92 de la Ley de la materia, los nombres y las remuneraciones de los servidores públicos son obligaciones de transparencia, por lo que no podían reservarse.

De tales circunstancias, se puede desprender que el Solicitante únicamente se inconformó, con el punto 1, referente a la falta de entrega de la estructura orgánica de la Policía Municipal; asimismo, con relación a los puntos 2 y 4, con la reserva de la información.

En ese orden de ideas, por lo que hace a los puntos 3, 5 y 6, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

[bookmark: m_1691910221459291997__ftnref1]De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la clasificación de diversa información y la entregada de documentación que no corresponde con lo solicitado, las cuales constituyen una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción II y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento reiteró su respuesta, a través de su Informe Justificado.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Metepec y sus anexos, el escrito recursal y el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en las fracciones II y VIII, concerniente a la estructura orgánica y la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, que incluya las percepciones, sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, concernientes a la entrega de documentación que no corresponde con lo solicitado y la clasificación de diversa información, conforme a lo siguiente:

· La falta de entrega de la Estructura Orgánica 

En principio resulta necesario recordar que el Particular requirió la estructura orgánica de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Metepec; al respecto, este Instituto localizó la Convocatoria a las ciudadanas y a los ciudadanos, que cuenten con vocación de servicio, honestidad, lealtad y disciplina, y que cumplan con los requisitos establecidos en la presente convocatoria, a participar en el proceso de reclutamiento, selección e ingreso para incorporarse como Policías de Seguridad Pública Municipal, publicada en la Gaceta Municipal del Órgano Oficial del Gobierno Municipal de Metepec, Estado de México, el catorce de marzo de dos mil diecisiete (consultada en el vínculo electrónico http://www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2017/GACETA_27_2017.pdf, el siete de enero de dos mil diecinueve, a las doce horas), de la cual se desprende que el área encargada de llevar a cabo el registro y procedimiento de reclutamiento de dicho personal es la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; además, que los participantes idóneos, estarían en condiciones de incorporarse con el grado jerárquico de policía, a la Dirección en comento.

De lo anterior, se logra observar que la policía de seguridad pública municipal, se encuentra adscrita a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; por lo que, se puede desprender que la pretensión del Particular radica en obtener la estructura orgánica de la Dirección previamente señalada.

En ese contexto, el Sujeto Obligado señaló que la información requerida, se encontraba en el Manual de Organización de Seguridad Pública, localizado en la Gaceta municipal número 87, publicada con fecha de 18 de octubre de dos mil dieciséis y localizada en la liga electrónica http://www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2016/GACETA_87_2016.pdf. 

Al respecto, se revisó dicho vínculo electrónico, el cual contiene los Manuales de Organización de la Administración Pública Municipal de Metepec, Estado de México, en específico de las siguientes áreas:
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En ese orden de ideas, se procedió analizar el Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, localizado en la página 178, de la Gaceta Municipal número 87, previamente señalada, el cual contiene en su apartado VII, la estructura orgánica de dicha área, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra observar, el Ayuntamiento de Metepec señaló en respuesta, la fuente, el lugar y la forma de consultar la estructura orgánica de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, ya que la misma se localiza en el Manual de Organización de dicha área, en cumplimiento del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior, se robustece con el Portal de Información Mexiquense del Ente Recurrido, en la Fracción II A, en la que se publica la Estructura Orgánica del Municipio, entre el cual se localiza el área que tiene adscritos a los policías de seguridad pública municipal:
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Como se observa, la estructura orgánica publicada en el Portal de Información Mexiquense, es la misma que la localizada en el Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Metepec; al respecto, cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de la materia, el cual refiere que los sujetos obligad os deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

En ese orden de ideas, se colige que el Ayuntamiento de Metepec desde respuesta entregó el documento que contiene la información requerida, como obra en sus archivos, a saber, el Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, área en la que se encuentran adscritos los policías de seguridad pública del Municipio de Metepec; por lo que, el agravio hecho valer por el Particular deviene de INFUNDADO.

· Clasificación del nombre de los servidores públicos que la integran la policía municipal a la fecha de la solicitud, y la nómina de la segunda quincena de agosto de dos mil dieciocho.

Al respecto, caber recordar que el Sujeto Obligado, a través de su Comité de Transparencia indicó que los nombres y nómina de la policía municipal de Metepec es información reservada por un año, en términos del artículo 140, fracciones I y IV, de la Ley de la materia, por lo que, se procede analizar si la información requerida por el Solicitante actualizan dichas causales de reserva. 

A. Análisis de la reserva en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 140, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública [homólogo a parte del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública], prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

Por su parte, en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- se dispone:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

Ahora bien, cabe resaltar que el Sujeto Obligado, relacionó la clasificación de la información requerida, con el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

Ahora bien, el Ayuntamiento señaló que proporcionar el nombre y la nómina de la policía municipal revelaba el estado de fuerza del Municipio; cabe precisar que el estado de fuerza corresponde al número de elementos operativos con los que cuenta el Ayuntamiento de Metepec, en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.
Al respecto, el artículo 142 y 143 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece la organización jerárquica de las Instituciones Policiales de la Entidad Federativa y sus Municipios, la cual es la siguiente:

A. Comisarios:
i. Comisario General;
ii. Comisario Jefe, y
iii. Comisario.

B. Inspectores:
i. Inspector General;
ii. Inspector Jefe, y
iii. Inspector.

C. Oficiales:
i. Subinspector;
ii. Oficial, y
iii. Suboficial.

D. Escala Básica:
i. Policía Primero;
ii. Policía Segundo; 
iii. Policía Tercero, y
iv. Policía.

Como se logra observar, el Estado de Fuerza Municipal, se conforma de los Comisarios, Inspectores, Oficiales y la Estala Básica (Policías); lo anterior, toma sustento, con los Resultados del Diagnóstico de Salarios y Prestaciones de Policías Estatales y Municipales del País, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el siete de enero de dos mil diecinueve, en la página electrónica http://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/transparencia/Resultados_diagnostico_sueldos_prestaciones%20Policiales_SESNSP.pdf, a las dieciocho horas), que establece lo siguiente:
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En ese contexto, cabe precisar que si bien proporcionar el nombre o la nómina de la policía municipal, daría cuenta del estado de fuerza de la policía municipal, también lo es que este Instituto no advierte de qué forma, proporcionar el número de elementos que conforma el estado de fuerza, comprometa la seguridad pública del Municipio, por las siguientes consideraciones:

· No entorpece los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, pues únicamente se establecería el número de policías con los que cuenta, o bien la denominación de cargo en específico.

· Tampoco dificulta o menoscaba las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de disuadir, prevenir disturbios sociales, o bien, la capacidad de reacción, planes, estrategias, tecnologías, información o sistemas de comunicaciones, pues no se está dando a conocer la forma en que se encuentra dividido el municipio, o información concerniente a vehículos, armamento, chalecos o radios de comunicación; sino únicamente al personal que se encarga de la seguridad pública del Municipio.

· La información requerida, no es producto de la intervención de comunicaciones privadas, ni se encuentra contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y archivos de investigación o prevención de delitos.

· El nombre y la nómina solicitada, de ninguna forma dan cuenta, de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnologías o equipos útiles a la generación de inteligencia en materia de seguridad pública o en combate a la delincuencias, pues como se precisó solamente da a conocer el estado de fuerza municipal y no la forma de actuación, estrategias y equipo con la que opera la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

Conforme a lo anterior, no se logra advertir la forma en que el nombre y la nómina de los policías, puedan afectar la seguridad pública del Municipio de Metepec; lo anterior se robustece con el hecho, que si bien el Sujeto Obligado proporcionó el Acta de Comité donde se confirma la reserva en análisis, lo cierto es que está indebidamente fundamentada y motivada, pues omitió realizar la prueba de daño, establecida en los artículos 129 y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, este Instituto no advierte un riesgo real, demostrable e identificable que supere al interés público o bien perjudique la seguridad pública, pues como se precisó en párrafos anteriores, la información requerida no da cuenta de la forma de actuación, estrategias o equipo con el que cuenta la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, tampoco precisa la capacidad de reacción o la forma de organización para prevenir delitos, ni de actuaciones en averiguaciones previas, carpetas de investigación o bien, la intervención de comunicaciones privadas.

Por tales consideraciones, se concluye que no se actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En efecto, el simple hecho de conocer el número de elementos operativos con los que cuenta el Municipio, no brinda información que pudiera ser utilizada por personas con la finalidad de cometer algún ilícito, pues si bien constituye o se identifica como el estado de fuerza, este no refleja la capacidad de reacción; asimismo, al no estar desarrollada debidamente la prueba de daño, no es posible identificar el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información, contenida en la nómina del personal de seguridad pública, o que esta información constituya  procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia utilizado en la prevención de los delitos del orden común.
De tal suerte, el Sujeto Obligado dentro de su acuerdo de clasificación no acreditó que la información que se analiza, actualizara el supuesto de reserva establecido en la fracción I, del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como algún elemento de convicción que permitieran a este Instituto identificar un posible riesgo real, demostrable e identificable, en términos de lo establecido en el numeral Décimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de las versiones públicas.

B. Análisis de la reserva en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública [homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública], prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.
En concatenación con lo anterior, los Lineamientos Generales establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.
Ahora bien, en principio se procederá al análisis de la reserva de los nombres de los servidores públicos que son policías municipales; al respecto, el Ayuntamiento de Metepec, señaló que proporcionar dicha información, ponía en riesgo la seguridad, vida o salud de estos.

Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de servidores públicos, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Lo anterior, toma sustento con el artículo 92, fracción VII, de la Ley de la materia, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el directorio, que deberá incluir al menos, entre otros datos, el nombre del servidor público.

Por lo tanto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que los datos de servidores públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley.

No obstante a lo anterior, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los servidores públicos son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4 de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel  estatal y municipal.

Al respecto, cabe señalar que conforme al Manual de Organización de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Metepec, en su apartado III Misión, dicha área será la encargada de preservar y mantener el orden público y la paz social para proteger la integridad física, los derechos y los bienes de los metepequenses, a través de la formulación e implementación de programas y acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la ciudadanía, para combatir a la delincuencia y prevenir la comisión de delitos.

Asimismo, el artículo 61 del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2018, publicado en la Gaceta Municipal del Órgano Oficial del Gobierno Municipal de Metepec, Estado de México, el cinco de febrero de dos mil dieciocho, señala que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, será la responsable de garantizar el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales; además, fomentará la educación vial, controlando, ejecutando y sancionando las actividades de tránsito en las diferentes vialidades de jurisdicción municipal.

En ese contexto, se puede deducir que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Sujeto Obligado, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal resguardar el orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales.

Conforme a lo anterior, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son policías municipales, los vuele identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia y, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social. Además, que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Lo anterior, se robustece con las Cifras de Incidencia Delictiva Municipal 2015- noviembre 2018, publicado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la página http://datosabiertos.segob.gob.mx/DatosAbiertos/SESNSP/IDM_NM, consultados el nueve de enero de dos mil diecinueve a las trece horas con doce minutos, de cual se desprenden algunos delitos que se han cometido en el Municipio de Metepec, tal como se observa a continuación:

[image: ]

Como se logra observar, en el Municipio de Metepec durante el dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, se han realizado diversos actos ilícitos, como robo, daño a la propiedad y lesiones, hechos que pueden llegar a ser atendidos directamente por este personal operativo en apoyo de los afectados o incluso de las autoridades encargadas de la procuración de justicia. 

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.
Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los nombres de la policía municipal, pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, lo cual provocaría que utilicen dicha información para amenazar, intimidar o extorsionar al servidor público, a su familia e inclusive a su entorno social. Además, que podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, estrategias para aumentar la inseguridad y los actos ilícitos en el Municipio. Además que comprometería el cumplimiento de los objetivos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que la policía municipal ayuda a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva invocada por el Sujeto Obligado, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los nombres de los policías municipales.

Ahora bien, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 5 años.

Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

Sobre el particular, atentos a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, se considera que el periodo de reserva de la información, debe ser de tres años, a partir de la fecha de la presente Resolución; lo anterior, toda vez, que el Particular requirió la información a la fecha de la solicitud (veinte de septiembre de dos mil dieciocho); por lo que, si bien la Administración Municipal abarcó, del dos mil dieciséis al dos mil dieciocho, también lo es que al día de la presente Resolución, ya se encuentra una nueva administración, de la cual no se tiene constancia que haya renovado todo el personal policiaco, por lo que, se considera pertinente dicho plazo de reserva.

Ahora bien, el Ayuntamiento de Metepec también reservó la nómina de los policías municipales de la segunda quincena del mes de agosto del dos mil dieciocho, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Al respecto, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Metepec, está en posibilidades de proporcionar dicha información de manera disociada, esto es, entregar el cargo y las remuneraciones que tienen los policías municipales, sin vincularlo algún dato que haga identificable al servidor público, como lo es, el nombre de este, pues como se analizó en párrafos anteriores, este es reservado.

Por lo cual, el Ente Recurrido, estaría en posibilidades de otorgar la información requerida, en versión pública, para no hacer identificables a los trabajadores, toda vez, que si bien se estaría proporcionado el cargo, este es impersonal, ya que este desvinculado al nombre, no hace reconocible a aquellas personas que se ostentan frente a terceros como policías, y por lo tanto, no pondría en riesgo la vida, seguridad o salud de los servidores públicos, de sus familiares o su entorno social. De la misma manera, tampoco se advierte que las organizaciones delictivas puedan desarrollar un vínculo o relación directa con dichos servidores públicos, o bien, amenazarlos o extorsionarlos, ya que como se precisó la denominación del puesto, no hace reconocible al trabajador que ostenta al mismo.

Conforme a lo anterior, no se estima que con la difusión de los sueldos requeridos, se pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de los multicitados policías, ya que entregar dicha información vinculada con el cargo y disociada de algún dato que haga identificable a los servidores públicos, como su nombre, no se traduciría en hacer reconocible a los mismos frente a terceros y por lo tanto no se propiciaría la materialización de riesgos para su vida, seguridad y salud de estos, de sus familiares y del entorno social, en tanto que no podrían ser localizados.

Ahora bien, para entregar de forma disociada la nómina solicitada, cabe traer a colación el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, se indique su contenido de manera genérica y en la que se funde y motive su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, en el que se funde y motive la clasificación.

Por lo expuesto, se considera que el Ayuntamiento de Metepec, para atender el requerimiento de información, debe proporcionar la versión pública de la nómina de la segunda quincena de agosto del dos mil dieciocho, en la que se proteja el nombre del servidor público y los datos personales que lo hagan identificables, en términos del artículo 140 y 143 de la Ley de la materia.

En ese orden de ideas, se concluye que el Ayuntamiento de Metepec, podría otorgar acceso a la nómina vinculada únicamente a los cargos con los que cuentan los policías municipales, sin asociarlos algún otro dato que hiciera identificables a los servidores públicos; es decir, en versión pública; por lo que no se actualiza la clasificación invocada, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de la materia, respecto de la totalidad de la nómina solicitada, pues al entregarse de manera disociada, evita la existencia de un vínculo que permita poner en riesgo la seguridad, salud y vida de dichos servidores públicos, sus familias o personas de su entorno social.

No se deja de lado que la nómina de los servidores públicos que se solicita es únicamente de policías, motivo por el cual al ser elementos operativos procede la reserva de su nombre, ello sin perjuicio de que este Instituto se ha pronunciado en múltiples ocasiones en el sentido de que el Registro Federal de Contribuyentes, la clave ISSEMYM, los descuentos personales y el Código Único de Registro de Población, de los servidores públicos constituyen datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que constituyen datos de la vida privada de los trabajadores que no guardan relación con el ejercicio de recursos públicos, ni de las funciones que llevan a cabo.

Bajo este contexto, la versión pública que se entregue deberá además prever la eliminación de aquellos datos personales, para que sean aprobados de igual forma por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado y se agregue su fundamentación y motivación al acuerdo respectivo, que deberá ser proporcionado al Recurrente.

Conforme a lo anterior, se advierte que el agravio hecho valer por el Particular es PARCIALMENTE FUNDADO, dado que únicamente procedió la reserva de los nombres de los policías municipales, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Metepec e instruir, a que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación como reservada, de manera fundada y motivada, a través de la respectiva prueba de daño, por un periodo de tres años, en términos del artículo 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nombre de los policías ministeriales que se encontraban laborando, a la fecha de la solicitud de información (veinte de septiembre de dos mil dieciocho).

· La versión pública de la nómina de la segunda quincena de agosto de dos mil dieciocho, de los servidores públicos que ostentan el cargo de Policía, adscritos al Municipio, en donde se deberá testar el nombre de dichos trabajadores y los datos personales que lo hagan identificables, en términos de los artículos 140, fracción IV y 143, fracción I, de la Ley de la materia; además, deberá acompañarla con el respectivo acuerdo de clasificación, fundado y motivado, del Comité de Transparencia. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00193/METEPEC/IP/2018, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación como reservada, de manera fundada y motivada, a través de la respectiva prueba de daño, por un periodo de tres años, en términos del artículo 140, fracción IV de la Ley de la materia, el nombre de los policías ministeriales que se encontraban laborando, a la fecha de la solicitud de información (veinte de septiembre de dos mil dieciocho).

· La versión pública de la nómina de la segunda quincena de agosto de dos mil dieciocho, de los servidores públicos que ostentan el cargo de Policía, adscritos al Municipio, en donde se deberá testar el nombre de dichos trabajadores y los datos personales que lo hagan identificables, en términos de los artículos 140, fracción IV y 143, fracción I, de la Ley de la materia; además, deberá acompañarla con el respectivo acuerdo de clasificación, fundado y motivado, del Comité de Transparencia. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04176/INFOEM/IP/RR/2018.
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VIl. ESTRUCTURA ORGANICA
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Jerarquizacion terciaria real conforme a la muestra
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AñoEntidad MunicipioTipo de delito EneroFebreroMarzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SeptiembreOctubre NoviembreDiciembre

2017México Metepec Lesiones 40 30 35 61 100 67 50 60 52 51 48 47

2017México Metepec Lesiones 14 9 7 11 8 9 8 4 5 1 0 1

2017México Metepec Robo 19 13 18 23 25 24 20 18 21 21 14 18

2017México Metepec Robo 42 47 34 35 40 26 37 20 34 45 44 27

2017México Metepec Robo 16 19 16 20 33 25 15 38 46 48 54 37

2017México Metepec Robo 32 18 6 11 29 12 15 22 15 10 23 17

2017México Metepec Robo 29 15 13 10 15 18 14 17 14 23 17 17

2017México Metepec Robo 56 67 51 50 55 63 54 84 70 95 64 55

2017México Metepec Fraude 16 8 8 15 17 14 15 14 21 16 20 12

2017México Metepec Daño a la propiedad 29 15 24 24 43 32 29 20 25 26 18 22

2017México Metepec Otros delitos del Fuero Común 100 122 97 100 109 123 63 115 87 120 92 82

2018México Metepec Lesiones 40 31 36 33 46 29 35 32 32 34 35

2018México Metepec Lesiones 12 5 4 0 4 4 3 3 3 3 5

2018México Metepec Lesiones 15 5 7 2 3 2 4 1 0 2 1

2018México Metepec Robo 22 19 19 18 12 19 5 10 13 26 15

2018México Metepec Robo 16 8 6 7 7 11 7 9 11 12 10

2018México Metepec Robo 39 35 36 29 45 33 39 43 25 32 31

2018México Metepec Robo 41 31 20 20 20 17 10 26 17 24 23

2018México Metepec Robo 19 13 19 12 13 10 4 10 6 15 6

2018México Metepec Robo 25 11 1 2 1 1 2 14 11 5 12

2018México Metepec Robo 29 5 6 4 4 2 2 12 5 6 14

2018México Metepec Robo 11 8 2 14 4 5 5 12 5 9 5

2018México Metepec Robo 31 21 13 16 14 12 5 15 8 23 15

2018México Metepec Robo 64 45 42 37 42 38 43 63 35 15 38

2018México Metepec Fraude 11 9 3 6 2 4 4 6 4 5 7

2018México Metepec Daño a la propiedad 20 19 7 15 13 6 6 3 9 8 7

2018México Metepec Violencia familiar 12 20 29 12 21 24 12 7 8 23 14

2018México Metepec Falsificación 19 10 0 12 11 2 2 16 7 8 9

2018México Metepec Otros delitos del Fuero Común 85 78 96 73 105 100 88 100 97 106 66


